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RESOLUCIÓN DE ALCALD ÍA N' 473-2022-A-MDSS

San Sebastián, l7 de noviembre de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SONISTTÁN

VISTO: La Opinión Legal No 685-2022-GAL-MDSS, el Informe No 434-
2022-GN--USCDUA{DSS, el FUT N" 047980- Expediente N'cu 3344r-2022,y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Policita del Peru, en su artículo 194 concordado con el
artículo II del Título Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece
que los Gobiernos Locales gozan de Autonomía política, Económica y Administrativa, en los
asuntos de su competencia, esta Autonomía radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno
Administrativos y de Administración con sujeción al ordenamiento Jurídico;

Que, mediante Opinión Legal No 685-2022-GAL-MDSS el Gerente de
s Legales opina por la procedencia de la petición de desistimiento realizado por Jessama
,1 Pickmann Ccencho mediante FUT N" 047980 - Expediente No 33441 de 1l de
bre de 2022, al trámite del procedimiento de Separación Convencional y Divorcio Ulterior

promovido por Jessama Rommel Pickmann Ccencho y Karen Micaela Carrasco Delgado;

Que, al respecto debemos indicar que el Artículo 200 del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General Ley 27444 aprobado mediante Decreto Supremo N'004-
201 g-ruS. establece que " 200. I . El desistimiento del procedimiento importará la culminación
del mismo, pero no impedirá que posteriormente vuelvct a plantearse igtal pretensión en otro
procedimiento. (...) 200.4. El desistimiento podrá hacerse por cualquíer medio que pernúta su
constancia y señalsndo su confenido y alcance. Debe señalarre 
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desistimiantt¡ dc la pretensión o tlel procedimiento. Si no se precisa, se considera que se trafa de
un clesistintiento del procedimiento. 200.5 El desistimiento se puede realizar en cualquier
momento antes de que se notÜiqae la resolución ftnal que agote la vía administrativa. 200.6 La
autoridad aceptord de plano el desistimiento y declarará concluido el procedimiento, solvo qttc,
hahiéndosa aparsonudo cn el mismo lcrceros inleresados, instasen ásl¿rs s¿l cotttitntoción en el
plu:o da dia: dius das,le qtrc.fircron noti,ficados deldesistimiento (...)";

Que, además conforme el artículo 197, numeral 197 del cuerpo normativo
antes indicado establece: "Pondrán.fin al procedimiento las resoluciones que se prorutncian
sobre elfondo del asunto, el silencio aclministrativopositivo, el silencio administrqtivo negativo
en el caso a quc se re-fiere el peirralb 199.4 del ortículo 199, el desistimiento, la declarqción de
ctbcmdono, los ocuerdos adoptodos conto conseurcncitt de cc¡nciliución o transacción
extroiuclicicrl que tengctn por ol-feto poner.fin ol procedintiento y lo prestación efectivo de lo
peditlo a corfbrmidud del adminisfrutlo en c'uso de petición graciable " Por lo tanto, conforme a
los documentos adjuntos debe declararse concluido el presente procedimiento administrativo, en
calidad de desistimiento.

Estando a las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20 de la
Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972, y contando con el visto bueno de la Gerencia
de Asuntos Legales;
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SE RESUELVE:

rnrÍculo PRIMBRO: ACEpTAR EL DESISTIMIENTO; y en
consecuencia DECLAR{R CONCLLIIDO el procedimiento administrativo de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior prornovido por Jessama Rommel Pickmann Ccencho y Karen
Micaela Carrasco Delgado;por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Oficina de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia
de Asuntos Legales notifique la presente resolución a los interesados.

ARTÍCULO TERCBRO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y
sistemas lnfonnativos la publicación de la presente resolución en el portal Institucional de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍvTso
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